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TrPo DE ADJUDtcAcIóN

CONTRATO NO

ADJUD¡CACtON DIRECTA

: ADS/DGODU/034/18

FECHA DE CONTRATO 2,I DE JUNIO DE 2018

IMPT.TRI E DEL CON-TRATO . s249 999.53

ii"lP,)RT L TOTAL i$289,999.57

cotr_:i!!tsc No aDs-010-18
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CONTRATADO SALDO

$289,999.57 $0.43

AUTOiIIZ¡.C¡UN PRESUPUESTAL l Df I123I2O1A

CLAVE I.,RESUPUESTAL:

MONTO DE CLAVE PRESUPUESTA.L

CO14PROMISO: 4000949
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DE|.EGAcróN ÁLv,'.Ro oBREGóN

ORRAS Y DESARROLLO URBANO

,qEECE tói.¡

CONTRATISTA

TECN¡CA

r "VALBA INFRAESTRUCTUR,I E INGENIERiA, S.A DE c.v.,,

OBJETO DEL CONTRATO

ISUPERVISION EXTERNA PARA LOS ÍRABAJOS DE REHABILITACION Y

iMANTENIMIENTO EN BANOUETAS, GUARNICIONES, ANDADORES Y
ESCAL|NATAS, As¡ coMo EL suMtNtsrRo, coLocActóN DE BARANDALES Y

] oBRAS COMPLEMENTARIAS UBICADAS EN LAS DIVERSAS COLONIAS DE LAS
TERRTTORIALES IOLTECA, JALALPA, LAS AGUILAS, PLAÍEROS, CENTENARIO,

I sAN ANGEL Y LA ERA, DENTRC DEL PERíMETRO DELEGACIONAL.

COT.IIRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON IA OBRA PUBLICA A BASE OE PRECIOS UNITARIOS
POR UNIDAD DE CONCEPfO DE SERVICIO REALIZADO Y TIEMPO DEIERMINADO, QUE CELEBRAN POR
uNA PARTE "e¡- ónc¡to poLíTtco ADM|NlsrRATtvo DEScoNcENTRADo DE LA AoMtNlsrntclóN
¡úeurcn DEL GoBtERNo DE LA ctuoAD DE MExtc. EN ÁLVARo oBREGÓN" REPRESENTADo EN

ESTE Acro poR EL c tNG. ABEL GoNáLEz REYES DlREcroR GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo
LIIIBANO Y POR LA OIRA PARfE LA EI\4PRESi. "VALBA TNFRAESTRLTcTURA E INGENIERíA, s.A DE

REPRESENTADA POR EL C. OSCAR TOMÁS BARCENA LINARES, EN SU CARÁCTER DEC.v-'.
ADITIINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESiVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE

liiSTRLr¡iENTO SE LES DENOMINARA 'EL óRGANo pouiflco" "EL CONTRATISTA",

\
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RESPECTIVAMENTE, MISMO QUE FORMALIZAN AL ÍENOR DE LAS SIGUIENÍES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

PRIMERA.. "EL óRGANO POLíTlCO" DECLARA:

¡./ QUE ES UN ÓRGANO POLITTCO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MExIco EN ÁLVARo oBREGÓN, coN AUToNoMÍA
FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS,I22, APARTADO C, BASE TERCERA. FRACCIÓN II DE LA CONSTIfUCIÓN POLiTICA DE LOS
ES TADOS UNIDOS MEXICANOS: ART|CULOS 1, 12 FRACCIÓN III. 87 PÁRRAFO PRIMERO Y
TERCERO, 104. 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNo DEL DISTRITO FEDERALi ARTiCULOS 1.
2. 3 FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 36, 37, 38. 39
FRACCIÓN XLV, DE LA LEY oRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAo DE
MÉxtcoy 1. 2. 3 FRAccróN r, y 120, 121 122 Bts FRACCIóN I tNctso D, 131 FRACC|óN v DEL
REGLAMENTO INTERIOR OE LA ADM NISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.
NORMATIVIDAD VIGENTE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS PUBLICADA EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE
2016, MISMO QUE SEÑAIA: "ARTiCULO SEGUNDO.- LAS NORMAS DE ESTA CONSTITUCIÓN Y LOS
ORDENAM¡ENTOS LEGALES APLICABLES AL O]STRITO FEDERAL OUE SE ENCUENTREN
VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, CONTINUARÁN APLICÁNDOSE
HASTA OUE INICIE LA VIGENCIA DE AOUELLOS OUE LO SUSTITUYAN "

B) OUE iIARIA ANTONIETA HIDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO EFECTIVO COMO JEFE
DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYOR|A DE
FECHA 11 OE JUNIO DE 20.15, POR EL INST¡TUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, OUIEN
PROTESTO EL CARGO EL OI DE OCTUBRE DE 2015 ANIE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ART|CULOS
105, 106 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON
ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNIGA
DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA DE LA CTUDAD DE MEXICO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES
Y ADMINISTRATIVAS. Y CUENTA coN LA CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA LA CELEBRAC¡ÓN
DE ACTOS JURIDICOS.

C) LA C, JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL
EJERCIC¡O DE SUS ATRIBUCIONES. COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS.
CONVEN¡OS Y DEMAS ACTOS JUR|DICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DE CUALQUIER
OTRA |NDOLE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU ]OMPETENCIA, NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE
SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTÉN
ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA Dt LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

D) EL ING. ABEL GONZALEZ REYES, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2015, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DFSARROLLO URBANO FN ÁLVARO OBRFGÓN

E) QUE A TRAVES DEL'ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL DIRECTOR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO UIBANO, LA SIGU¡ENIE FACULTAD: SEGUNDA .DE

SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUI./lPLiMIENTO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE
POR RAZÓN DE SU COMPETENCIA ÍENGA}J OUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
FUNCIONES CORRESPONDIENTES A ESTE C'RGANO POL|TICO _ ADMINISTRAÍIVO, Y LOS ACTOS
DERIVADOS DE LOS MISMOS" PUBLICADO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL OUINCE, EN LA
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAT NUI\¡ERO 194 DE LA OÉCIMA OCTAVA ÉPOCA,

F) aUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DoMlClL¡O PARA oiR Y REclBlR
NOT¡F¡CAC¡ONES EN EDtFtCóóE LA DIRECCIóN GENERAL DE OBRAS Y DE§ARR6LL6 URBAN9,.i \.
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UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQU¡NA CON CALLE 10. COLONIA TOLTECA. CODIGO POSÍAL
c'i 1so. DE ESTA cluDAD DE t¡Éxtco.

G) OUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE UTILIZARAN
FONDOS PROVENIENTES DE LA AUTORIZACION DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NUMERO
oTt123t201A CON NUMERO DE COMPROMTSO 4000949-

I.,1) EL PRESENTE CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA, SE ADJUDICA
DIRECTAMENÍE A LA EMpRESA "vALBA |NFRAESTRUcTURA E |NGENIERíA, s.A DE c.v.",
DERTVADo DEL DTCTAMEN DE ADJUDTCAoTóN DEL pRocEDrMrENTo DE CoNTRATAC|óN poR
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO ADS{I0.18, EIVIITIDo EL DiA 'I9 DE JUNIo DE 2018, PREVIo
CUI\¡PLIMIENTo ESTRICTo DEL PRoCEDIMIENTo QUE PARA LA CoNTRATACIÓN EN MATERIA DE
sERvlc¡os RELAcroNADos coN LA oBRA púBLrcA REGULAN ros ART¡cuLos 134 DE LA
CoNSTITUCIÓN PoL¡TICA DE LoS ESTADoS UNIDoS MExIcANoS: 1.3 APARÍADo B FRACCIÓN
tv,23,24 ApARTADo c, 44 FRAcctóN I tNctso B, 46, 61, G2 y 64 B¡s DE LA LEy DE oBRAs
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL: Y DEMAS CONDUCENTES DEL REGLAMENTO OE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y DEBIDA ATENCIÓN POR PARTE DEL "ÓRGANO
poLíTtco" DE LAS NoRMAS |NTERPRETAfIVAS euE PARA rAL EFEcro sE coNStGNAN

OUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICO A LA EMPRESA
CONTRATISTA, PARA LA REALIZACIÓN DE LoS SERVICIoS oUEDARoN VERTIDoS EN EL
DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DEL PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN
DrREcrA NúrüERo ADs-o10-18, euE ASEGURAN LAS MEJoRES coNDtctoNES PARA,,EL óRGANo
poLíTtco", ToDA vEz ouE PRESENTA LA cApACtDAD DE RESPUESTA tNMEDtAfA, RECURSoS
TEcNrcos FrNANcrERos y HU¡ilANos NEcESARtos, coN LA ExpERtENctA EN Los sERVtctos A
fESARRoLLAR, DANDo cu¡rrplrMtENTo A Lo ESTABLEcIDo en ros lnricuLo 4t y 6l DE LA LEy
DE oBRAS púaLrcls DEL DtsrRtro FEDERAL

J, OUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENÍO DE CONTRATACION POR ADJUDICACIÓN DIRECÍA
NUMERO ADS.O1O.18, AL oRGANo DE CoNTRoL INTERNo EN ÁLVARo oBREGÓN, PARA SU
|NTERVENC|oN coN FUNDAMENTo EN Los aRTícuLos 6t DE LA LEy oE oBRAS púBLtcAs DEL
DtsrRtro FEDERAL y ¡¿ rnecc¡ót¡ xl DE LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMtNtsrRActóN puBLtcA
DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

SEGUNOA.- "EL CONTRATISTA" DECLARA

A) QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "VALBA INFRAESTRUCTURA E INGENIERIA,
S.A DE C,V.", MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA POLIZA NUMERO 2,5.18, DE FECHA 15 DE ENERO
DE 2018, oToRGADA ANIE LA FE Dr LA LTcENcTADA rvrrníe rsaael nooaicuez nen¡¡Á¡¡oez,
CORREDOR PUBLICO NUMERO 73, CON SEDE EN LA PLAZA DEL DISTRITO FEDERAL (HOY
cluolo oe uÉxrco), E rNScRrrA EN EL REGrsrRo püBlrco DE LA pRoprEDAD y DEL coMERCIo
EN LA GIUDAD DE MEXICO, BAJO FOLIO MERCANTIL NUMERO 2O1A0O4249, DE FECHA 19 DE
ENERO DE 2018, CUYO OBJETO SOCIAL ES: "A).- REMODELACIÓN, MONTAJE Y PROCESAMIENTO
EN GENERAL DE ToDo Tlpo DE oBRAs yA sEA DE NATURALEZA púauct o pRrvADA,
TNDUSTRTAL, coMERctAL, REStDENcTAL DE sERvtctos púBLlcos y HABITAooNALES, ENTRE
orRAS", ADEMÁS CUENTA coN EL REGrsrRo DE CoNCURSANTE No. GDF-sos-10689. coN LAS
SIGUIENTES ESPECIALIDADES: MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, DESAZOLVE DE CANALES, Y SU
REPRESENTANTE ES EL c. oscAR ToMÁS BARCENA LINARES, QUIEN ACREDITA SU
PERSONALIDAD COMO ADMINISfRADOR UNICO, DE LA EMPRESA 'VALBA INFRAESTRUCTURA E
TNGENTERíA, s.A DE c.v.", coN TESTTMoNto DE LA poLrzA NUMERo 2,s18, DE FECHA 16 oE
ENERO DE 20,18, oToRGADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA MARíA ISABEL RoDR¡GUEZ
HERNANDEZ, CORREDOR PUBLICO NUMERO 73, CON SEDE EN LA PLAZA DEL DISTRITO
FEDERAL.(Hoy ctuoAD DE MÉx¡co), y EL cuAL A LA FECHA No HA stDo REVocADo,
IDENTIFICANDOSE CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE DE ELECTOR
BRLNOS77123OO9H7OO, EXPEDIDA POR INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,

OUE "EL CONTRATISTA" SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OiR Y RECIBTR TODO TIPO DE
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL

PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN 2OA- PRIVADA DE YUCATAN NUME 15, coLoNrA
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BARRIO LA CONCEPCIÓN TLACOAPA, DELEGACIÓN XOCHIMILCO, CIUDAD DE MÉXICO, CODIGO
POSTAL 16000_

B) QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS.
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEX¡CANO POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIFRE Y NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE ALGÚN GOBIERNO EXTRANJIRO,
BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA
NACIÓN MEXICANA, EN LOS TÉRMINOS DEL ART|CULO 27 FRACCIÓN IDE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

C) OUE ESTÁ INSCRITO EN-EL REGISfRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE TA SECRETARIA DE
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. CON LA CLAVE VII18O1I6TK4.

D) OUE TIENE LA CAPACIDAD JURIDICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
CONDICIONES TÉCN]CAS Y ECONÓN1ICAS PARA OBLIGARSE A LA REALIZACIÓN DE LOS
SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO.

E, QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA. ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY
DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAIIIENTO DE LA LEY DE OBRAS
púBLtcAS DEL DtsrRtro FEDERAL; EL REGLAMENTo DE coNSTRUCctoNEs pARA EL otsrRtro
FEDERAL; LAS POLíTICAS ADÍI'I¡NISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENfOS EN MATERIA DE OBRA
PúaLlca; LAs NoRMAs DE coNsfRucctóN oE LA 

^Dl,rñtsrR^cróñ 
púELrca DEL DlrTRrro

FEDERAL; Y EL FRÉSUPUESTO DE EGRFSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2018

DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FiSICAS OUE FORMAN PARTE DE LA
SOCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEO. CARGO O COI\4ISION EN
EL SERVICIO PUBLICO; OUE NINGÜN SERVIDOR PÚBLICO OUE INTERVIENE DE CUALOUIER
FORMA EN LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO TIENE INTERÉS PERSONAL FAMILIAR
O DE NEGOCIOS, INCLUYENDO AOUÉLI OS DE IOS QUI- PUEOA RESUI IAR ALGÚN BENFFICIO
PARA EL, SU CÓNTUGUE O SUS PARIENTES CONSANGUINEOS HASTA EL CUARTO GRADO POR
AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROSCON LOS QUE TENGA RELACIONES LABORALES O DE
NEGOCIOS, NI TAMPOCO HAN SIDO INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES
ANTERIORES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 37 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 7 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES
ADM¡NISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CASO CONTRARIO, EL CONTRATO SERÁ NULO DE
PI ENO DERECHO, DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN FL ARTíCULO 2225 DEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL,

G} OUE ESTÁ AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS
Y PRCDUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISC,^,. DE LA CIUDAD DE MÉXICO

F

H)

l)

QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL S¡TIO EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS SERVICIOS.
A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN EN SU REALIZACIÓN
OUE COI']OCE EL CONTEN¡DO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUI\,4ENTOS RETACIONADOS EN FOJAS ANEXAS

A)

T=RCERA.- "LAS PARTES" DECLARAN

OUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN OUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENfE. SON
PARTE INÍEORANTE DEL MISMO Y 6E TIENEN FO¡I FIE'-ñOE,UOIdOO EN ESfE AFARTADO COMO
SI A LA LEIRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDAMENTO EN EL ART¡CULO 46 FRACCIONES X Y XI
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

i EL OFICIO DE INVITACIÓN Y BASES DE COTIZACIÓN DEL PROCEDI¡IIENTO DE CONTRAfACION POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA.

2 LOS CROQUIS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO (OUE EN SU CASO CORRESPONDA)
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-2, EL DICTAI\4EN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONfRATACIÓN POR ADJUDICACION
DIRECTA

4, EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON UNIDADES DE MEDICION CANTIDADES DE TRABAJO Y

CORRESPONDENCIA CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACION PÚBL¡CA DEL
DISTRITO FEDERAL

5 EL PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS,
6 LAS GARANTÍAS (FIANZAS)
7 BIÍACORA DE OBRA

LE¡DAS OUE FUERON LAS DECLARAoIoNES ANTERIoRMENTE VERTIDAS Y UNA VEz QUE LAS PARTES
H/^ ¡1 RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON ?LENC CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES,
COIIVIENEN EN OBL¡GARSE EN LOS TERMINOS DE LAS SIGUIENTES.

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO

.EL ÓRGANO POLiTICO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS
CONSISTENIES EN 'SUPERVISIÓN EXTERNA PARA LOS TRABAJOS DE REHABILITACIÓN Y
MANTENIMIENTO EN BANQUETAS, GUARNICIONES, ANDADORES Y ESCALINATAS, ASi COMO EL
SUMINISTRO, COLOCACIÓN DE BARANDALES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS UBICADAS EN LAS
DIVERSAS COLONIAS DE LAS TERRITORIALES TOLTECA, JALALPA, LAS AGUILAS, PLATEROS,
CENTENARIO, SAN ANGEL Y LA ERA, DENTRO OEL PERíMETRO DELEGACIONAL." Y ESTE SE OBLIGA
A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIOI.] ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, TERMINOS DE REFERENCIA, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL
INCISO "E" Y EL INCISO *I" DE LA SEGUNDA DECLARACIóN, ASí COMO EN EL INCISO "A" DE LA
TERCERA DECLARACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. MISMOS OUE SE TIENEN COMO
REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA. ASi MISMO tA
B|TÁCORA DE LOS SERVICIOS, TAI¿1BIEN FORMARA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO

UBICACIÓN FisIcA oE LA REALIZACIÓN oE Los SERvIcIoS: EN LAS DIVERSAS coLoNIAS DE LAS
TER,R¡TORIALES TOLTECA, JALALPA, LAS AGUILAS, 9!.ATEROS, CENTENARIO, SAN ANGEL Y LA ERA,
DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL.

SEGLNDA.- MONTO DEL CONTRA TO

L\S PARTES CONVIENEN EN OUE EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO
REALTZADo. y euE 'EL ónca¡¡o poLiTrco" DEBE cuBRrR A "EL coNTRATtsrA" poR LA
REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS, CONFORT4E A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA
ADMrNrsfRAcróN púBLrcA DEL DrsTRrTo FEDERAL y LiNEA¡¡|ENTOS ESTABLEoDoS EN LAS BASES
DE co r rzACróN Dr.L pRocEDrMrLNTo DE coNTFATACTóN poR ADJUDTCACTóN orREcra

EN coNStDERAcróN A Lo ANTERIoR tAS PARTES DETERMINAN euE EL t\4oNlo poR Los sERvrcros
DESCRITOS EN tA CLÁUSULA PRIMERA, ES DE $249,999.63 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MtL
NOVECTENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 63fl00 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE S39,999.94 (TREINTA Y
NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 94/tOO M.N.} OUE CORRESPONDE AL IMPUESIO
AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES AUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE §289,999.57
(DCSCTENTOS OCHENTA Y NUEVE MrL NOVECTENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 57'100 M.N.).

TERCERA - PLAZO DE EJECUCIÓN,

-EL CONTRATISTA' SE OBLIGAA INICIAR LOS SERVTCIC', OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EL DiA 22 DE
JUN¡O DE 2018 Y A TERI\4INARLOS EL Dh 19 DE SEPTIEMBRE DE M18, CON UN PTA./O DI EJTCUCION Di-
!oS SERVICIoS DE 90 DhS NATL,RALES. DE CoNI- oRIVIIDAD CoN EL PROGRAIV]A DE REALIZACION DE LOS
SERV¡CIOS PACTADO, APROBADO PREVIAMENTE POR LA DIRECCION GENERAL DE O
TJREANO DEL "EL ÓRGANC POL¡TICO"

Y DESARROLLO

CLAUSULAS

I
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cUARTA.- ANTtCtPO Y FORMAS DE AMORTIZACIóN DE LOS ANTICIPOS. (NO SE OTORGARA ANTICIPO)

"EL ÓRGANO POL|TICO" NO OTORGARA ANfICIPO PARA LA PRESENTE ADJUDICACION

QUINTA.. GARANTIAS

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 35 FRACCIÓN II Y III, 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL. Y SECCIÓN 21 DE LAS POL¡TICAS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA
DE OBRA PÚBLICA, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y ESÍRICTO
CUMPLIMIENTC DEL PRESENTE CONTPITO OUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD EMPRESARIAL,
CONFORME A LOS SIGUIENTTS TERMINCS Y CONCEPTOS

A). EN.CUANTO AL CU¡ilPLlMlENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA"
DEBERA PRESENTAR .1 'EL ORGANO POLITICO" UNA F¡ANZA POR EL IO% (DIEZ POR CIENTO)
|NCLUYENDO EL II,IPUESTO AL 

"/ÁLOR 
AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS. MATERIA

DE ESTE INSTRUMENTO, A TRAVÉS DE PÓLIZI. EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS
A.]ToRIZADA PARA oPERAR EN LA CIUDAD DE MEXICo PoR LAS AUToRIDADES HACENDAR|AS
Fi.DFRALES A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS OE LA CIUDAD DE MEXICO Y A DISPOSICIÓN
DE "EL ÓRGANO POLÍTICO" LA FIANZA DEBERÁ SER PRESENTADA COMO IV]ÁXIMO DENTRO DE LOS
otEz D|AS HÁslres slGulEruTES A LA FECHA EN euE "EL coNTRATtsrA" REctBA coptA DE LA
NoTIFICAcIÓN DE LA ASIGNACIÓN DEL CoNTRATo,

DEBERA DE CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS TRANSCRITAS EN LAS
PÓLZAS oE FIANZAS:

QUE LA MISMA. AUN CUANDO "EL óRGANO POLíICO' CONCEDA PRÓRROGA EN EL PLAZO
ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA
ESPERA A "EL CONTRATISTA". SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROCADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA

LA FIANZA GARANTIZA LA REALIZACIÓN TOTAL DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO, AUN
CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON LA AUTORIZACIÓN OE "EL óRGANO POLÍTICO", Y
OÜé PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y POR
ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A "EL
óRGANo PoLiTrco"

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECÍOS, VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE
RESULTAREN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, 'EL CONTRATISTA'' DEBERÁ PRESENTAR A.'EL
óRGANo poL¡ftco" UNA FTANZA poR EL lo% (Dtez poR ctENTo) TNCLUYENDo EL rMpuESTo AL
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS REALIZADOS A LA FECHA DE ENTREGA.
RECEPCIÓN, A TRAVÉS DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA
PARA oPERAR EN LA CIUDAD DE MExIco PoR LAS AUToRIDADES HACENDAR|AS FEDERALES A
FAVOR DE LA SECRETARiA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO Y A DISPOSICIÓN DE "EL
óRGANo poLíTtco". LA FtANzA DEBERÁ sER PRESENTADA PREVTAMENTE A LA REcFpoóN Dt Los
TRABAJOS, Y DEBERÁ ESTAR VIGENTE DURANTE EL PLAZO DE UN AÑO A PARfIR DE DICHA FECHA,
DE CONFORIVIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO.

EL OTORGA¡,,IIENIO DE LAS GARANTÍAS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A Y B DEBERAN APEGARSÉ,
SUJE ARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONS¡GNADAS Eru IOS INTíCUI-OS I78 Y 282 DE LA
!-EY DE INSTITUCIO] ES DE SEGUROS Y FIANZAS,35 FRACCIÓN II Y III; 36 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REÜ-AMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DiSTRITO FEDERAL; SECCIóN 2I DE LAS POLíTIC'.S ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN

MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y 360,363,364,3d5,366 Y 367 DEL CÓDIGO FISCAL
MÉxcO, EN LO CONDUCENTE, ASi COMO, LAS REGIAS DE CARÁCTER GEN RAI PARA HACER
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EFECTIVAS LAS FIANZAS A FAVOR DE LA ADMII.IISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN
LAS QUE NO SE OPONGAN A LA LtrY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL

SEXTA-. FORMA DE PAGOS.

"LAS PARTES' CONVIENEN OUE LOS SERVICIOS ORJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO REALIZAOO, CONFORME A LOS PRECIOS UNIfARIOS DE
LAS ACTIVIDADES DE TRABAJO TERMINADAS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA
ADMINISfRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS
PACTADOS EN SU PROPOSICIÓN, OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. MEDIANTE
LA FORMULACIÓN DE ESTTMACIONES OUE ABARCARAN PER|ODOS MAXIMOS MENSUALES A PARTIR
DEL DIA EN QUE INICIEN LOS SERVICIOS, LAS CUALES SERÁN PRESENTADAS POR 'EL
CONTRATISTA" A LA RFSIDENCIA DE SUPERVISION OUE DESTGNE 'EL ÓRGANO POLiTICO" DLNI RO
DE LOS CUATRO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, PUDIENDC SER EN SU CASO EL DiA 15 Y EL ÚLTIMO DiA DE CADA MES, CON
EXCEPCIÓN DE LA ESTIMAC¡ON FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERÁ EL DiA EN QUE FINALICEN
LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONT?ATO, AL EFECTO LAS ESTIMACIONES DEBERÁN IR
ACOfu]PAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO: LA
RESIDENCIA DE SUPERVISTÓN INTERNA REALIZARÁ LA REVISIÓN, APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE
LAS LSTIMACIONES, DENTRO DE LOS CINCO D¡AS HÁFILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

LAS D¡FERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES. SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIi"IACIÓN, SIN REBASAR EL PERIODO MAXIMO MENSUAL, ADEMAS DE LOS GENERADORES QUE
CORRESPONOAN A LA ESTIMACIÓN DE CONFORMIOAD CON EL ARTiCULO 52 TERCER PÁRRAFO DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRTTO FEDERAL.

LAS ESTIMAC¡ONES SERÁN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE D|AS HÁBILES
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 52 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL,

LA OIRECCIÓN DE OBRAS, SERÁ LA ÚNICA AUToRIDAD RESPoNSAaLE DE L.A INTEGRACIÓN. REVISIÓN
Y AUTORIZACTÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS. QUE INTEGRAN LAS ESTIMACIONES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE LA DIRECCIÓN TÉCNICA, SOLO SERA RESPONSABLE DEL
TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS Y AUTORIZADAS POR EL
ÁREA RESPoNSABLE DE LoS TRABAJOS oBJEfO DEL PRESENTE CONTRATO.

TRAI'ÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO OUE HA}A COBRADO Y RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE
DEBERÁ P=INTEGRAR A "EL óNCIXO POLÍTICO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO ¡JIÁS LOS
INTEPESES CORRESF'ONDIENTES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 55 PÁRRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE OUE LOS
PAGOS QUE HAYA RECTBIDO 'EL CONTRATISTA" ESTE DEBERÁ REINTEGRARLOS MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENfES CONFORME,A UNA TASA QUE SERÁ iGUAL A LA ESTABLECIDA POR
LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MEXICO PARA EL EJERCICTO FISCAL 2018, EN LOS CASOS DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO, Y SE COMPUTARÁN POR DiAS NATURALES
DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADTS A DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANO POL|TICO"

EL PORCENTAJE DE INTERESES POR APLICAR SERA EL OUE RESULTE DE APLICAR EL íNDICE
SEÑALADO EN EL C.P.P. (COSTO PORCENTUAL PROMEDIO) EMITIDO CADA MES POR EL BANCO DE
¡,¡ Éxrco

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE

"EL CONTRATISTA" SEAN COI¡PENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE,

SI AL LLEGAR A LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO NO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS

ÍJAGOS EN EXCESO. SERÁ OBLIGACIÓN DE "E1. CONTRATISTA' REINTEGRAR LAS CANTIDADES POR

I\4EDIO DE UN CHEOUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE (SECRETARIA DE FINA . TESORERIA

',-.1
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DEL GD,F) A MÁS TARDAR 15 DíAS DESPUÉS DE CONCLUIDA LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL
.CNTRATO RESPECTIVO.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA' ACEPTA Y ESTÁ DE ACUERDO EN QUE SE HARÁ EF|CTIVA
I,¡. FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS,

SÉPTIMA... LIQUIDAcIóN o FINIQUITO OEL SERVICIO-

"EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL ÓRGANO POL|TICO" LA TER¡'INACIÓN DE LOS
SEF.VICIOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA QUE ESTA
DENTRO DE VEINTE DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE TER¡JIINACIÓN PACTADA EN tA
CLÁUSULA TERCERA DEL PRsSENTE CONfRATO, REALICE LA VERIFICACIÓN DE LA DEBIDA
TERM¡NACIÓN DE LOS MISfu]OS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

UNA VEZ QUE SE HAYA CONSIATADO tA ÍERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS DEL
PÁRRAFo ANTERIoR, "EL ÓRGANo PoLíTIco" coNTARÁ coN UN PLAzo No MAYoR DE TREINTA
oiAS HÁBILES PARA PROCEDER A SU RECEPCIÓN FiSIcA MEDIANTE EL LEVANfAMIENTo DEL ACTA
CORRESPONDIENTE AL CONCLUIR DICHO PLAZO SIN QUE'EL ÓRC¡XO POLiTICO' HAYA REC¡BIDO
LOS SERVICIOS, ESTOS SE TENORÁN POR RECIBIDOS, OUEDANDO LOS SERVICIOS BAJO SU
RESPONSABILIDAD. SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIQUIDACIÓN Y
FINIQUITO DEL CONTRATO,

Alvoro
Obregón

LA LIOUIDACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓN X¡ DEL
REGTAME}:To DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, DEBERÁ EFECTUARSE EN UN
T,ERICDO OUE NO EXCEDA DE CIEN DÍAS HÁBILES POSfERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE
LOS SERVICIOS, PARA LO CUAL'EL ÓRGANO POLíTi'C- ruOT ICERÁ CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN
A'- CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES

DE No LLEGAR A UNA LteurDAcróN ACoRDADA ENTRE LAS PARTES, -EL óRcANo pot-lTtco"
pRocEDERÁ A CERRAR LA CoNTABTL|DAD poR Lo euE HACE A TMPoRTES DE pAGo poR
ACTIVIDADES DEL SERVICIO REALIZADAS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR ACTIVIDADES DE
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. VARIACIONES DE PROGRAMACIÓN SURGIDAS EN SU CASO.
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE ACTIVIDADES REALIZADAS,
PARA DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE OUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES
DE ESTIMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS NÚN4EROS GENERADORES
Y LOS SERVICIOS COIVIPROIVETIDOS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS. EN
EL QUE SE HARÁN CONSÍAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA OUE RESULTEN PARA CADA UNO
DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE,
RESERVÁNDOSE "EL ÓRGANO POLiTICO'' EL OERECHO DE RECLAMAR.

LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE VEINTE DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE
LA LIOUIDACIÓN. EL FINIQU¡TO DE LOS SERVICIOS A OUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓN VI
gEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRIÍO FEDERAL.

Si |JARA ESTE TÉRMINO NO SE HA PRESENÍADO A FINIOUITAR "EL CONTRATISTA", 'EL óRGANO
p¡LÍltco" DEBERÁ R¿euERrR poR iscRrTo A.EL coNTRATtsrA" ouE sE pRESENTE A FtNteutTAR
UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAMENTE 'EL CONTRATISTA", SE TENDRAN VEINTE DiAS HÁBILES PARA
,JuL Sr PRF.SENTF y FrNrourrE TRANSCURRTDo f L prAzo, ,,EL óRGANo poliTtco" FtNtoun ARA
LOS SERVICIOS UNILATERALI¡IE;.Jf E, DE ACUERDO A LAS MODALIDADES OUE MARQUE LA LEY DE
OBRAS PÚ6LICAS DEL DISTRITO FEOERAL EN SU ARTiCULO 57.

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO PJR CUALOUIER CAUSA NO IMPUTABLE A'EL CONTRATISÍA" LE FUERE IMPOSIBLE A
ESTE LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCER
DE ESTE CONTRATO, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA OUE
CONSIDERE NECESAR¡A. EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYA SU SOLIC¡TUD,'EL ÓRGANO
POLífICO" RESOLVERÁ SOBRL LA JUSI IFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRORROGA EN SU CASO
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si Los sERvlclos No PUD|ERAN REALIZARSE DENTRo DEL PLAzo SEÑALADo. PoR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', ESTF PODRA SOLICITAR IAIVIBIEN PRORROGA, PERO SERÁ
oprATrvo PARA "EL óRGANo poLiTtco" coNcEDERLA o NEGARLA.

EN CASo DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A.EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
oRDENÁNDoLE OUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE OUE LOS SERVICIOS CONCLUYAN
oPoRTUNAMENTE, o BIEN PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECTDo eu u cLÁusura oEcrMA cuARTA.

LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS SE PODRAN
LLEVAR A cABo MEDTANTE coNVENtos. TAL coMo Lo DrspoNE EL ARTicuLo s6 DE LA LEy DE
,j'ERAs púBLtcAS DEL DtsrRrro FEDERAL. oBSERVANDo Lo ESTABLEC|Do EN LA sEcctóN 10 DE
LAS políTrcAS ADMrNtsrRATtvAS, BASEs y LTNEAMTENToS EN MATERTA DE oBRl púaucl

NOV=NA.. DE I.A PROPIEDAD DE iOS SERVTCIOS

.¡.!. .ONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, ¡NFORMES,
CONFERENCiAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA. LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
SFRiIIcIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo. SIN LA AUToRIZACIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE .EL
ÓRGANo PoLíTIco", ToDA VEz oUE LoS DAToS Y RESULTADoS oUE SE oBTENGAN SoN
PRoPIEDAD ExcLUSIVA DE ESTA ÚLTIMA

DECIMA.- REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUI\4ANOS (PERSONAL)
I.]ECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS,STRVICIOS OBJETO DEt PRESENTE CONTRATO, ASi
COMO A INSTAI-AR ANTICIPADAMENIE AL INICIO DE LOS SERVICIOS, EN EL SITIO DE LA REALIZACION
DE Los MtsMos. A uN RESPoNSABLE PERMANENTE. slENDo ESTE EL c. oscAR ToMÁs BARCENA
LTNARES, coN pRoFESróN DE PRoFNAL TEc. EN coNsrRucctóN, coN CEDULA PRoFESToNAL
¡iúMERo 35371t8, eurEN SERA su REPRESENTANTE TÉcNrco, EL cuAL TIENE poDER AMpLro y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
coNTRATo, "EL ÓRGANo POLiTIcO. SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN. EL CUAL PODRÁ
f:JIRCER EN CUALQUIER TIEMPO

DÉcIfuA PRIMERA . RESpoNSABILIDAD DE "EL .oNTÍIATISTA".

.EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONÍRATO
CJNFCRME A LCS TERMINOS DE REFERENCIA Y ALCANCES ESTABLECIDOS EN SUS PRESUPUESTOS
ApRcBADos y LAS NoRMAS oF CoNSTRUCCTóN DE LA ADMrNrsrRACIóN púBLtcA DEL DrsrRrro
FFDERAL. euE LA REALrzAcroN DE DrcHos sEF.vrcros sE EFEcrúEN A LA TorAL sATrsFACcróN DE
.EL óRGANo poLíTrco". ASi coMo A SUBSANAR poR su cuENfA y RTESGO DE Los DEFECToS y
oNIISIoNES o MALA CALIDAD DE LOS MISMoS Y RESPoNDER DE LOS DAÑoS Y PERJUICIoS OUE POR
INoBSERVANCIA o NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL ÓRGANo PoLiTICo'' O A
TERCERoS EN Los rÉRN,ltNos DEL coNTRATo RESpEcIVo y DEL cóDtco ctvtl DEL DtsrRtro
FEDERAL. EN cUYo CASo SE HARÁ EFECTIVA Lp, GARANTíA oTORGADA PARA EL CUMPLI¡,IIENTo DEL
CONTRATO. DE DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS OUE RESULTAREN DEL SERVICIO REALIZADO. HASTA
POR EL MONTO TOTAL DE TA MISMA,

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
T]EL DISTRiTO FEOERAL, RECLAMENTO DE LA LEv DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y
DEMÁs DrspostctoNES LEGALES, TÉcNtcAS y AoMrNrsrRATrvAS ApLTcABLES.

ASí I',1ISMo SE CBL;GA .EL CoNTRAI|§TA" A No CEDER A TERCERAS PERSoNAS, F|SICAS o
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVÁDAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. ASi
COt'rO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE L¡.S ESIIMACIONES POR SERVICIOS REALIZADOS QUE

A¡.4PÁRA ESTE coNTRATo stN PREVTA ApRoBAcróN EXPRESA y poR ESc
!rO:-rTlCO"
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"EL CONTRAT¡STA" ACEPTA OUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DEL SERVICIO. AS¡ COMO LA
BITACORA OE DIRECCIÓN SON LOS TNSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTiCULO 46 FRACCIÓN XI DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIONES LABORALES

.EL CONTRATISTA" COMO PATRÓN DEL PERSONAL OUE OCUPA PARA REALIZAR LOS SERVICIOS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. SERÁ EL ÜNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO 'EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE 'EL
óRcANo poLÍTrco" EN RELACTóN coN Los sERvrcros DERrvADos DEL PRESENTE coNTRATo.
LIBERANDO DE TO!]A RESPONSABILIDAD A "EL ORGANO POLíTICO'.

DECIMA TERCERA. PENAS CONVENCIOI,¡ALES Y SANCIONES

.ON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 46 FRACCIÓN VI¡ DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FECERAL Y EL ARTíCULO 55 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, 'EL ÓRGANO POLíTICO" ESTABLECE LAS SIGUIENTES PENAS Y SANCIONES

TAS PARTES ESTABLECEN DE COMUN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES

SI 'EL CONTRATISTA" NO INICIA LOS SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA
TERCERA DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMO, SE LE APLICARA UNA
SANCIÓN DE O.2O% POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO, CALCULANDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL
DE ESTE CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICARA EN LA PRIMERA ESTIMACION,

SI 'EL CONTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A REALIZAR UNA O VARIAS ACTIVIDADES
DEL SERVICIO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TÉCNICO DE SU CONTRAfO. LA SANCIÓN SERÁ POR
EL IMPORTE fOTAL DE LA GARANTiA CONSTITUIOA, CORRESPONDIENTE A T.A FIANZA DE
CUMPLII\iIIENTO

SI "EL CONTRATISTA" NO REALIZA LOS SERVICIO9 CONFORME A LOS ALCANCES ESPECIFICADOS EN
LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA SE ENTENDERA OUE EL SERVICIO ASi REALIZADO SE IENDRÁ POR
NO REALI;.ADO. SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA, EIi CUYO CASO "EL ÓRGANO POLíTICO'' ORDENARA LA
F]EALIZACIÓN O REPOSICIÓN INIiIEDIATA CON CARGO A'EL CONTRATISTA" Y EL COSTO QUE ESTE
REPRESENTE DEBERÁ SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE 'EL
ÓRGANo PoL¡TIco" PARA EXIGIR EL PAGo DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS, UNA VEZ OUE SE
HAGAN EFECTTVAS LAS GARAN-iiAS CONSTITUIDAS.

E¡i EL CASO DE OUE 'EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO
CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO APLICABLE O
DERIVADOS DE INCUMPLIÑIIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PAGAR, ADEMÁS, GASTOS
F¡NANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA
C¡UDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO
DE CREDITOS FISCALES, DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN POR D|AS NATURALES DESDE LA FECHA
DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTTDADES A D¡SPOSICIÓN
DE 'EL ÓRGANO POLiTICO".

LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL ÓRGANO POLíTCO" SERÁ LA ENCARGADA DE VERIFICAR LOS

AVANCES DEL SERVICIO Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO REALIZADOS O NO ESTII\4ADOS

SEGÚN SEA EL CASO. S¡ HUBO PAGOS ADELANTADOS P'JR EL IUOTIVO ANTERIOR, SE RETENDRÁN -
LOS IVON]'OS PAGADOS POR ACTIVIDADES NC REALIZADAS Y SE PAGARAN HASTA OUE SE
REALICEN, APLICANDO UNA PENALIZACIÓN SEGUN LO SEÑALA EL ARTíCULO 55 PÁRRAFO SEGUNDO

DÉ LA LÉ], DE OÉRAS PÚBLICAS OEL DISTRITO FEDERAL. LAS ACTIVIDADES OU
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CONiRATO NO HAYAN SIDO REALIZADAS. SE ]ESCONÍARAN DEI-INIT¡VAMENTE DEL ¡/IONTO DEL
CONTRITO,

.¿¡- óno¡¡¡o poL¡frco" vERTFTcARA pERróDIcAME:urE st Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
coN't-RATo, ouE sE ESTÁN REALTZANDo poR "EL coNTRATtsrA" DE AcuERDo coN EL PRoGRAMA
DÉ LoS SERVICIOS COI,IPROMETIDO Y SI COMC CÓNSECUENCIA DE Lq VERIFICACIÓN SE OBSERVA
QUE EL I¡/lPORTE DE LOS SERV¡CIOS REALMENTE REALIZADO ES ¡,IENOR EN TERMINOS ABSOLUTOS,
QUE Ei IMPORTE DE LO OUE DEBIO REALIZARSÉ: "EL óRGANO POL¡TICO'' RETENDRÁ EL 2.OO% DE LA
DTFERENCTA DE DrcHos rMpoRTEs EN LAs ESTtMActoNEs DEL pERlooo oe ue eveuuac¡óN MES A
MES SE HARÁ LA VERIFICACIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIoNES SE AGREGARÁN LoS II/]PoRTES
CORRESPONDTENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA EVALUACION
DEL MES INMED|ATo ANTERToR ESTE pRocEDtMlENTo sE APLTCARA HASTA EL TÉRMrNo DEL plAzo
DE REALlzAcloN DE Los sERvrctos SEñALADo EN EL coNTRATo o coNVENro

PARA EL CASO DE INCUMPLII\4IENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA" EN LA
ENTREGA DE LoS SERVICIoS EN LoS PLAzoS ESTABLECIDoS, LA PENA QUE SE APLICARA SERÁ DEL
2.0% poR CADA DiA NATURAL DE ATRASo, cALcuLÁNDosE soBRE EL MoNTo rorAL DE Los
sERvtctos No REALrzADos. No SE CANCELARAN LAs CANTTDADES ouE poR RETENC|óN N,IENSUAL
sE HAYAN EFEcruADo. ApLtcÁNDoLAS AL coNTRATrsrA coMo sANclóN

3i POR LA TJ4AGNITUD DEL ATRASO EN LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS POR CAUSA IMPUTABLE A
.EL CONTRATISTA", "EL ÓRGANO POITICO" IJETERMINA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO SE
pRocEDERÁ DÉ AcuERDo coN LA cLÁusuLA DÉctMA cuARTA, EN cuYo cASo sE APLICARA cot\ito
PENA CONVENCIONAI. EL 2 OO % DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE DE LOS

StRVIcIoS No REALIZAOOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ADEI,ÁS DE LO OUE
CORRESPONDA POR LA EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES A LA AFECTACIÓN POR

EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS SERVICIOS, EL sIFERENCIAL DEL SOBPE COSTO EN LOS PREC¡OS DE

LoS SERVIcIos FALTANTES DE REALIZAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA SI LA
FIANZA DE GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA.CUBRIR
LA PENAL|ZACTóN "EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A cuBRlR LA DIFERENCIA A "EL oRGANo
poliTrco" MEDTANTE cHEeuE cERTrFrcADo o DE CAJA A FAVoR DE SECRETARiA DE F|NANZAS,
TESoRERíADELGDF

.EL CoNTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR LAS ESfIMAÜIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE CORfE
FTJADAS EN EL coNTRATo. DE No HACERLo sE LE ApLrcARÁ LA PENA CoNVENCToNAL DEL 2.00%
RESpEcro AL MoNTo forAL oE LA ESTTMACTóN, y sE Apl rcARA poR CADA pERioDo ouÉ "EL
coNTRATISTA" oI\,I ITA LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMAcIoNES

EN CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA" NO PRESENTARE CON OPORTUN¡DAD LA DOCUMENTACION
PARA EL FrNteurro y RECEpcróN DE Los sERvrcros oBJETo DE r-srE coNrRAro sF HARÁ
ACREEDoR A UNA sANCróN rNrcrAL euE coRRESpoNDERÁ A DtEz puNTo sEsENfA UNTDADES oE
(-:UENTA DE LA ctuDAD oE MÉxtco, ACUMULANDTI uNo puNTo cERo sErs UNIDADES DE CUENTA
DE LA ctuDAD DE MÉxtco poR CADA DíA DE l¡\cuMpLtMtENTo, HASTA LA FECHA EN euE cuMpLA
CON LO SCLICITADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MEXICO PARA
.!.t_ E.iERCIC|O FTSCAL 2018.

Lo. ApLicAclóN DE LAS PENAS coNVENc¡oNALES .^ "EL coNTRATtsrA" ouE sE coNSToERAN EN EL
pR=sEr'rrE coNTRATo. sE HARAN EN ApEGo AL ARTícuLo 59 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE
oBRAS puBLtcAS DEL DtsrRrro FEDERALoBSERVANDo Lo EsrABLEcrDo EN LA sEccróN 4 DE LAS
pcLíTrcAS ADM¡r'ltsrRATtvAS, BASES y LtNEAMTENToS EN MATERTA DE oBRA púBLtcA

DÉcIMA cUARTA.. SUSPENSIÓN o REScISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.

.EL ÓRGANO POLinccT,A TRAVÉS DE SU TITULAR PoDRÁ EN oUALQUIER MoMENTo SUSPENDER o
RESCINDIR ADI4INISTRAf IVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARTicULo 27 DE LA LEY oE,
oBRAs púBucAS oEL DtsrR¡To FEDERAL y ARTtcuLo 71 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL PoR CAUSAS JUSTIFICADAS, SI SE PRESENTARA EL CASo
ANTERIOR, "EL ÓRGANO POLÍTICO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA"

ÉSTARÁ Lo QUE A SUExpoNtENoo LAS RAzoNEs QUE MorvARoN ESA DEcrsróN Y ESTE MANTF
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DERECHO CONVENGA EN UN PLAZO NO MAYOR OE DIEZ DIAS HABILES A PART¡R DE LA FECHA EN
OUE RECIBA LA NOI IFICACIÓN, .'EL óRGANO POLíTICO'' RESOLVERÁ LO PROCEDEN I E EN UN PLAZO
DE OUINCE DiAS HABILES SIGUIENTES A.A FECHA EN OUE RECIBA EL ESCRITO DE "EL
CONTRATISTA".

CUANDO SE DETERMINE tA SUSPENSIÓN DE LOS SERViCIOS O RESCISIÓN DEL CONTRATO POR
CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA'. "EL ÓRGANO POLíTICO" DE ACUEROO AL ARTíCULO 27
PÁRRAFo cUARTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL Y 71 DEL REGLAMENTo
DE tA LEY DE OBRAS ÚBUCAS DEL DISTRITO FEOERA- PAGARÁ A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA"
LOS SERVICIOS REAI IZADOS ASí COMO, LOS GASTOS NO RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN
,:.AZONABLES Y PLENAMENTE COIIPROBADOS OL¡j SE RELACIONEN ESTRICfAI\¡ENTE CON EL
PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE RESCISIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA" 'EL ÓRGANO POLiTICO"
PRCCIDERÁ A HACER EFECTTVAS LAS GARAI'IT|AS Y SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORIES
RESULTANTES DE LOS SERVICIOS REALIZADOS AUN NO LIQUIDADOS. HASTA OUE SE OTORGUE EL
;INIOUITO CORRESPCNDIINIE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS IREINTA O|AS
H¡.BILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NoTIFICACIÓN DE LA DETERMINACIÓN DE LA RESCISIÓN. EN
DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRE COSTO DE LOS SERVICIOS AÚN NO REALIZADOS, ASi
COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EOUIPOS QUE EN SU CASO LE
HAYAN SIOO ENfREGADOS, LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE
PUDIERAN EXISTIR Y EN TODO LO RELATIVO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARfíCULOS 27 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DTSTRITO FEDERAL; 71 Y 72 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLIcAs DEL DISTRITo FEDERAL

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN DE LOS
SERVICIOS, "EL CONTRATISTA" PODRÁ OPTAR POR NO REALIZARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA
POR LA TERMINACIÓN ANIICIPADA DEL CONTRATO, DEBERÁ SOLICITARLA MEDIANTE ESCRITO A 'EL
ÓRGANO POLíTICO- OUIEN DETIRI\4INARA LO CONOUCFNTE OENTRO DE LOS VLINIE DiAS HABII ES
SIG|JIEI¡TES A LA PRESENIACIÓN DFL FSCR¡TO RESPECTIVO. EN CASO DF NEGATIVA, SFRÁ
NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA
CURRESPONDIENTE. PERO SI 'EL ÓRGANO POLÍTICC" NO CONTESTA EN DICHO PLAZO. SE TENDRÁ
POR ACEPTADA LA PETICIÓN DE "EL CONTRATISTA".

QUEJA ESTABLECIDO QUE SERÁ CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONÍRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ACRÉDIIE OUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENfE EN EL
CUMPL|TVIIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL EL CÓDIGO FISCAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, DICHA RESCISTÓN SERÁ INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES
DE LAS AUTORIDADES FISCALES DEL GOBIERNO DE LA CTUDAD DE MÉXICO PREVISTAS EN DICHO
ORDENAMIENTO

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBL¡GADO A DEVOLVER A'EL ÓRGANO POL¡TICO" EN UN PLAZO DE
OIEZ DíAS NATURALES. CONTADOS A PARTIR CIEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTTVO, TODA
LA DOCUMENTACIÓN OUT LE HUAIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REOUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. EL REGLAMENTO DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRIfO
FEDERAL, LAS POLiTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA
púBLrcA y DEMÁS DtspostctoNEs ADM|N|STRAT|VAS soBRE LA MATERtA, ASi cor\ro EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE I,AS OBLICACIONES DE'EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN EL PRESENTE CONTRATO. DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD
PARA "EL ÓRGANO POL¡TICO", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL CONfRATISTA" LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDC EN EL PRESENTE CONTRATO Y SE LE HAGA
EFECTI,/A tA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUI!4Pt,!MIENTO DEL MISMO,

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLAUSULA SE APEGARAN A LO SENALADO
P\CCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL,
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DECIMA QUINTA.. SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO,

.EL ÓRGANo PoLÍTIco" PoDRÁ SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS SERVICIOS
CONTRATADOS EN CUALOUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES
GENERAL slN ouE ELLo lMpltouE su ff RMtNACTóN DEflNrrvA

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONfINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ OUE
HAYAN DESAPARECIDo LAS CAUSAS oUE MOTIVARoN DIcHA SUSPENSIÓN

DÉcrMA sExrA.- tNTERpRETACTóN y cuMpLtMlENTo DE oBLlGActoNES coNTRAcruaLES

EN cASo DE postBLES coNTRovERSIAS DERIVADAS DE LA ApLtcActóN o DEL rNCUMpLtMtENfo DE
LO PACTADO. LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA UNA DE
LAS cLÁusuLAS ouE TNTEGRAN EL PRESENTE [rsrRUMENTo. A Los TER¡flNos, LtNEAMtENTos.
pRocEDrMtENfos y RÉeursrros ESTABLECTDoS poR EL ARTtcuLo to pÁnntro SEGUNDo DE LA
LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEoERAL. EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRASpúeL¡cts DEL DtsrRtro FEDERAL, oBSERvANDo r-o ESTABLEc|Do EN LA sEcctóN 8 DE LAs
poLíTtcAs ADMtNtsrRATrvAS, BASEs y LtNEAMtENTos EN MATERTA DE oBRA púBLtcA. y poR LAS
DEMÁS NoRMAS y DtspostcroNES ADMtNtsTRATtvAS ouE SEAN ApLtcABLES.

DÉcrMA sÉPrMA.- AJUSTE DE cosros.
LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSÍE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE
ORDEN ECONÓMICO OUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA
coMo Lo tNDtcA EL ARTtcuLo s3 y 54 oE LA LEy DE oenls púgutcls DEL DtsrRtro FEDERAL Y EL
ARTíCULO 55 DEL REGLAMENTO OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. PARA EL
EFECTO SE REVISARÁN CADA UNO Y EL TOTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES A
LAS ACTIVIDADES DE LOS SERVICIOS PENDIENTES DE REALIZAR

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA V¡GENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALIZARÁN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL OISTRITO
FEDERAL, OBSERVANOO LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 15 Y SECCIÓN 22 DE LAS POL|TICAS
ADMINISTRAfIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MAfERIA DE OBRA PÚBLICA.

DÉctMA ocrAVA.- oEDUccroNES EspEcíFtcAS.
.EL óRGANo poLiTtco" DESCoNTARA A'EL coNTRATtsrA" poR CADA ESTTMACTóN DE Los
9ERViCIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚEL!CA LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.0%
DERECHOS RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN. CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS
CONTRATOS DE OBRA Y EL O.2O% PARA EL INSTITUTO MEXICANO DE DESARROLLO TECNOLOGICO.
ESTA I.JLTIMA oPCIoNAL PARA "EL GoNTRATISTA". PARA LO CUAL DEBERÁ SoLICITAR SU
cANCELACIÓN PoR ESCRITo PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL PRESENfE coNTRATo,

DECIMA NOVENA.. SUPERVISION.

"EL óRGANo porÍrco" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR EN cuALeurER MoMENTo euE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTEN REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA"
coNFoRME A Los rÉRMrNos DE REFERENCTA, coNVENlDos o TNSTRUCCToNES REC|B¡DAS DE LA
RESTDENC|A DE oBRA. DE No sER Asl, "EL óRGANo porír¡co'poDRÁ RESctNDtR EL coNTRAro o
ExtGtRÁ A 'EL coNTRATtsrA" su cuMpLtMtENTo, EN AMBos cAsos. ESTE uLTlMo sERÁ
RESPoNSABLE DE Los DAños y pERJutctos euE poR su rNcuMpLtMrENTo CAUSE A 'Er óncl¡¡o
PoLÍTrco".

ucÉsrMA.- JURrsDrcctóN y NATURALEZA DEL coNTRATo

pARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLtMtENTo DE! PRESENTE coNTRATo ASi co¡.to PARA ToDo
AQUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPIJLADO EN EL MISMO. LAS PARTES SE SO¡,']ETEN A LA
LEGISLAC¡ÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE CORRESPONDAN CON RESIDENCIA EN LA
.IUDAD DE MÉXICO, POR LO TANTC "EL CONTRATISTA". RENUNCIA AL FUERO E LE PUDIERA
CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO. PIiESENTE O FUTURO O POR C

\
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CAUSA, ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE
T.AI'URALEZA ADMINISTRATIVA PoR DISPOSICIÓN D: LA LEY, EN RAZÓN A SU OBJETO Y A LA LEY
OUE LO RIGE,

AMBAS PARfES MANIFIESTAI.I QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO
sE VIo INFLUENCIADA PoR NINGÚN v|clo o ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN
PÁRTE. POR LO OUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
cA.LcE y AL MARGEN EN LA ctuDAD DE MÉxtco, A Los 21 D|AS DEL frtEs DE JUNto DE 20i8.

POR EL NO LiTlco" POR 'EL CONTRATISTA"
"VALBA rNFRAEsrRucruRA e l¡¡ceuenil,

s.A oE G-V
{1

LEZ REYES
IRECTOR NERAL DE OBRAS Y

NESAR URBANO

É,
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